
SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, encontrándose pendiente para estudio de 
admisibilidad.  Provea. 

La Secretaria. 

 
 
STELLA RUIZ M. 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

 
Montería, diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con acción personal, de FG GANADERA S.A.S. -NIT. 
900.239.214-1, contra MARIO JAVIER GONZALEZ BECHARA - CC. 78.750.954 RAD. No. 
2021–000110-00. 

 

 
Con la presente demanda ejecutiva se allega como títulos base de la ejecución, un pagare. 
 
Sin embargo, al revisar los requisitos formales de la demanda,  establecidos en el artículo 
82 del CGP, numeral 4° se verifica: 
 
“4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad”. 
 
 
Así las cosas, las pretensiones no se encuentran claras, y por lo tanto se inadmitirá la 
demanda para que se subsane esta falencia, so pena de rechazar la misma. 
 
Ya que al indicar los intereses moratorios y legales aparecen cobrados desde la misma 
fecha, lo cual es imposible que corran aparejados así: 

 
 
Luego de verificar en el Portal SIRNA,  la vigencia de la T.P. y el registro del correo 
electrónico del abogado de la parte ejecutante, conforme lo establece el Decreto 806 de 
2020; se encuentra VIGENTE, razones por las que se reconocerá personería para actuar.  
 
 

 
 
 

En mérito de lo expuesto, éste Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

 
R E S U E L V E 

 



PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por no venir ajustada a derecho. 

  

SEGUNDO: CONCEDR al demandante el término de cinco (05) días para que subsane los 

defectos señalados. Si no lo hiciere se rechazará la demanda. 

 

TERCERO: TENER al Dr. AROL GUILLERMO JIMENEZ SANTAMARÍA como apoderado 

judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 
 

 

CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual. 

 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

JUEZA 
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